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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo
instituto de desarrollo eConómiCo del prinCipado de asturias (idepa)

ResoluCión de 10 de noviembre de 2014, del instituto de Desarrollo económico del Principado de Asturias, por 
la que se procede a la rectificación de errores habidos en la Resolución de 26 de diciembre de 2013, por la que se 
resuelve la convocatoria para el ejercicio 2013 de las subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innova-
ción de las pequeñas y medianas empresas (innoempresa) 2007-2013 en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias.

antecedentes

Primero.—Que por resolución de 28 de mayo de 2013, de la Consejería de economía y empleo se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y 
medianas empresas (innoempresa), 2007-2013, en el ámbito de la Comunidad autónoma del principado de asturias.

segundo.—Que por resolución de 17 de junio de 2013, del instituto de desarrollo económico del principado de as-
turias se aprueba la convocatoria para la concesión de las subvenciones al amparo del citado programa para el ejercicio 
2013.

Tercero.—Que por resolución de 26 de diciembre de 2013, del presidente del instituto de desarrollo económico del 
principado de asturias se resuelve la convocatoria para el ejercicio 2013 de las subvenciones al amparo del programa de 
apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (innoempresa) 2007-2013 en el ámbito de la Comunidad 
autónoma del principado de asturias.

Cuarto.—De oficio, se detecta un error en el anexo I “Solicitudes aprobadas”, al haber omitido las condiciones parti-
culares que afectaban a dos expedientes.

Fundamentos de derecho

Primero.—en virtud del artículo 105.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y de procedimiento administrativo Común.

segundo.—de conformidad con el artículo 24 de la ley del principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
régimen jurídico de la administración.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

r e s u e l V o

Rectificar el anexo I de la Resolución de 26 de diciembre de 2013, del Presidente del Instituto de Desarrollo Económi-
co del principado de asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el ejercicio 2013 de las subvenciones al amparo 
del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (innoempresa) 2007-2013 en el ámbito 
de la Comunidad autónoma del principado de asturias, en lo referente al apartado condiciones particulares omitido, que 
queda redactado como sigue:
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Número 
expediente Entidad NIF Finalidad

Gastos/
Inversión 
Subven-
cionable 

(€)

Subv. 
Concedida 

(€) 

Fecha 
inicio 

ejecución

Fecha fin 
ejecución

Condiciones 
particulares

ide/2013/000503
serCaBle 
Costumer 
serViCes s.l.

B33906306

implantación 
de erp para 
la gestión de 
proyectos

17.000 7.400 11/09/2013 30/06/2014

ante la concurrencia de 
los requisitos estableci-
dos en el artículo 29, 7 
d) de la ley 38/2003, de 
17 de noviembre General 
de subvenciones, se 
autoriza al beneficia-
rio la contratación con 
entidades vinculadas al 
mismo, siempre que el 
cumplimiento de dichos 
requisitos se mantenga 
durante la ejecución del 
proyecto.

ide/2013/000504 oZire diGital, 
s.l. B33925173

implanta-
ción de erp 
para gestión 
financiera

17.500 7.550 11/09/2013 30/06/2014

ante la concurrencia de 
los requisitos estableci-
dos en el artículo 29, 7 
d) de la ley 38/2003, de 
17 de noviembre General 
de subvenciones, se 
autoriza al beneficia-
rio la contratación con 
entidades vinculadas al 
mismo, siempre que el 
cumplimiento de dichos 
requisitos se mantenga 
durante la ejecución del 
proyecto.

llanera, a 10 de noviembre de 2014.—el presidente del instituto de desarrollo económico del principado de 
asturias.—Cód. 2014-19705.
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